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el Secretario que suscribe para 
I su publicación oficial, en cum- 

___  I plimiento de lo dispuesto en la 
{ regia 10 del artículo 2.° del 

Reglamento de 23 de agosto deParte OfíciáJ 1924.

■ asunto catastro y se levantó la 
: sesión.

i Sesión ordinaria del 26 de 
j agosto de 1929

Se aprobaron provisional
mente las cuentas municipales 
del ejercicio de 1928-29.

Se aprobó él extracto de
nr . X ,1 1 TJ^V rínn Al- I Sesión ordinaria del 19 de J Su Majestad el Rsy don Al

fonso Xin, (q- D. 8-). Su Ma- |
jestad la Reina doña Victoria | presidenteSr. Ruíz de Lopegui j 
Eugenia; Su Alteza Real el Se aprobaron provisionab j 
Príncipe de Asturias e intan | |
tes y demás personas de la f formaron las listas de j obtener autoriza
Ano-lista Real Familia, conti- ¡ contribuyentes para la Junta _ orescindir del orden

° 1 on imnnr- « Pericial del Catastro. । exacciones. Se levawtó lanúan sin novedad en su impor señalaron las exacciones | Xión
Aprobado el precedente ex

tracto por la Corporación mu-

Canillas del Río Tuerto a 30

acuerdos.
Se ratificaron acuerdos de la 

Permanente.
Se aprobó el Reglamento de

Sanidad.

tante salud.
«Gaceta» 31 de iulio

Se señalaron las exacciones 
que han de utilizarse para el 
próximo año de 1929.

Se determinó sobre dos par- 
5 celas sobrantes del monte ílad. 
5 Se levantó la sesión.

Se levantó la

de agosto de 1929.^
o

I Sesión ordinaria del 19 de! El Alcal ,
y . septiembre de 1928 | El Secretario,Gobierno j shas Maitmez.

ANUNCIO I ordinario para el año 1929 30.
184^ ! Se iormó la plantilla de

S p¿5Sp. a »ta a»M.™ ooTOponúenoia. Sb I...»» 1* 
el’hallazgo^^ de un semoviente ! sesión, 
abandonado en dicho término 
municipal, el día 14 del actual 
de las señas siguientes: un ca
ballo de tres años, pelo castaño, 
obscuro, lunares blancos en los 
costillares y 1,38 de alzada.

Lo que se hace publico en 
este periódico oficial para co- _______ 
nocimiento de su dueño quien | sesión, 
podrá reclamarlo previa justi
ficación de propiedad y abono 
de gastos legales de la Alcaidía 
del citado Alesanco.

Logroño 31 de Julio de 1930. 
El Gobernador interino,

Fernando Valdés.

concejales; y se eligió Alcalde. 
Se levantó la sesión.

Sesión del 27 d© febrero de 
1930

Presidente Sr. Aragón
Se eligieron los Tenientes de 

Alcalde, fijándose el órden de 
censtitución de la Corporación, 
con señalamiento de Comisio
nes y horas de sesión. Se levan
tó la sesión.
Sesión del 8 de marzo de 1930

Presidente Sr. Aragón
Se admitieron dos dimisiones 

presentadas, de Concejal y Al- 
I calde, proclamándose y pqsesio 

nandose los sustitutos, eligién
dose a su vez nuevo Alcalde y 
quedando constituida definiti
vamente la Corporación, be 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del 20
de mayo de 1930

Presidencia Sr. Torrecilla
, 1 T -I 1 8 dcnen'ó la admisión de dosPresidenteSr. Ruiz de Lopegui I jj^tracto de los acuerdos 1 j apéndice al

S? tomado, por el Ayuntamiento SlXionto rústfoa de este
Pleno de esta villa, en las sesio^ । 
nes que so indica, que forma ©1 « 
Secretario para su publicación | 
oficial en cumplimiento de lo « 
dispuesto en la regla 10 del 
artículo 2.° del Reglamento de

Sesión ordinaria del 19 de 
noviembre de 1928

Presidente Sr. Ruíz de Lopegui 
Se acordó el ofrecimiento

correspondiente para^ la cons
trucción de escuela. Se levantó

Sesión ordinaria del 22 de abril 
de 1929 -

23 de agosto de 1924.

Sesión ordinaria del 6 de no 
viembre de 1929

año. Se levantó la^ sesión.

Sesión ordinariá del 27 de 
Junio de 1930

Presidente Sr. Torrecilla
Se aprobaron provisional

mente las cuentas municipales 
del año 1929. .

Se acordó obtener autoriza
ción para prescindir del órden 
de exacciones.

Se ratificaron acuerdos de la
Se aprobó el presupuesto 

ordinario para el año 1930 31 ------
Se ratificaron acuerdos de la I permanente.

Permanente. . . Se acordó que a su debido
Se determináronlos arbitrios I tiempo se exijan a los interesa

dos declaraciones juradas paraque han de utilizarse en ni 
próximo año, ^aprobándose las 
ordenanzas. Se levantó la

el arbitrio de productos del

sesión.

Sesión del 25 de febrero 
1930

Presidente Sr. Ruíz de Lopegui 
Se retiró el impuesto de dos 

parcelas de tierra del monte a 
sus respectivo usufructuarios 

muñid I Presidente Sr. Ruizde Lopegui 
pal de este año.

So acordó verificar el remate

de

1652
Extracto de los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento 
Pleno de esta villa,en las sesio-

de ganadería.
Se acordó la inscripción en 

el Registro de la Propiedad de 
fincas de este Municipio.

Se consolidaron acuerdos de 
la Perraanonte.

S© acordó que 0© gestione el

Se proclamaron los señorcg 
concejales que han de compo
ner la nueva Corporación mu
nicipal. Se levantó la sesión.
Sesión del 26 de febrero de 

1930

Presidente Sr. Ruíz de Lopegui 
Se posesionaron los nuevos

©ampo. .
Se acordó gestionare! arrien 

do de un local para Secretaría.
Se aprobó el extracto , do 

acuerdos y se levanté la sesión.
A probado por la Corporación 

municipal. .
Canillas a 30 de Junio de

1930. B." 
El Alcalde,

Leonardo Torrecilla.
El Secretario, 

Elias Martinez.
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■ TESORERIA DE 
HACIENDA

DE LA 
PROVINCIA DE 

LOGROÑO

ANUNCIO DE COBRANZA

Tercer trimestre de 1930

i 20 por ciento el día primero 
Ï dd cuarto trimestre siguiente.

La Oficina recaudatoria es- 
j tará abierta al público todos 
j los días durante^ las horas de 9 

a 13, excepción hecha de los 
I días del 1 al 10 de septiembre, 
I ©n que además de las horas ci- 
I tadas de la mañana, quedarán 
I habilitadas para el servido de 
j eobmnza, de las 16 a las 19 ho- 
! ras, en cumplimiento d@ lo es- 
j tablecido en ©1 artículo 65 del 
I vigente Estatuto d© recauda- 
í ción.

1833
La cobranza en período vo

luntario de las contribuciones 
e impuestos correspondientes 
al torcer trimestre del actual 
ejercido, queda abierta en las 
distintas Zonas de esta provin
cia desde 1.® de agosto al 10 
d© septiembre próximo ambos 
inclusive, llevandos© a efecto 
en los días que so señalan en ©1 
itinerario para cada pueblo y 
durante los 1© primeros días 
del expresado septiembre pue
den satisfacer sus débitos en la 
capital de la zona respectiva 
los contribuyentes que no lo 
hubieran hecho ©n los días que 
©1 Recaudador haya estado ©n 
la localidad.

ZONA DE ALESANCO

Itinerario de cobranza

ZONA DE LA CAPITAL

La cobranza voluntaria d© 
las contribuciones Rústica, Ur
bana fiscal, Industrial y Utili
dades, correspondiente al ter
cer trimestre del actual ejer
cicio de 1930, tendrá lugar en 
esta Capital durante los días 
del 1 de agosto al 10 de sep
tiembre próximo, ambos incl u- 
sivQ, llevándo los recibos a do
micilio por los auxiliares de la 
Recaudación D. Segundo Lu- 
sarreta y D. Amadeo Martínez 

. del Campo, en los treinta pri
meros días del plazo expresado.

Se hace así mismo saber que, 
durante el plazo señalado para 
la cobranza voluntaria, los oon 
tribuyentes que no hubieran 
satisfecho sus cuotas al inten
tarse el cobro en sus domici
lios, podrán hacer efectivas és
tas sin recargo, en la Oficina de 
la Recaudación de Hacienda 
establecida en el Muro del Car
men n.® 8 piso 1.® en las horas 
reglamentarias, advirtiétidoles 
que si dejasen transcurrir el 
día diezme septiembre sin sa
tisfacer los recibos, incurrirán 
en apremio con ©1 recargo del 
20 por ciento por único grado, 
sin más notificación ni reque
rimiento, pero si pagan sus dé
bitos desde el 21 al último día 
del indicado mes, ambos indu- 
sive, solo tendrán que satisía- 
cer como recargo, el del 10 por 
ciento de los débotos, que au
tomáticamente se ©levará al

Alesanoo, dias i y 2 de Agosto.
Azofra, 3 y 4.
Badarán, 4 y 5.
Baños de río Tobia, 3O y 31.
Berceo día 9.
Bobadilla, 4.
Canales, i9 y 2o.
Cañas, 1í.
Cárdenas, 15.
Cordovín, 16.
Hormilla, 5 y 6.
Matute, 8 y 9.
San Miiián do la Cogolla, 6 y 7.
Torrecilla sobre Alesanoo, 13.
Villar de Torre, 15.
Viilavelayo, 20.
Canillas, i2.
Estollo, 8.
Hormiüeja, lO.
Mansilla, 21 y 22.
Tobia, 12.
Vilíaverde, 13.
Villarejo, 15.

ZONA DE ALFARO

Aldeanueva de Ebro, días 18, 
19, 20 y 21. r

Alfaro, 5, 6, 7, 8, 9 y u.
Rincón de Soto, I2, 13 y 14.

ZONA DE ARNEDO
A^nedo, días 4, 5¡ 6, 7, 8 y 9.
Arnedillo, 19 y 20.
Enciso, 4 y 5.
Heroe, li y i2.
Munit a, 7 y 8.
Poyales, 3.
Pféjano, 9 y 10.
Sania Eülali, i7.
Zarzosa, 6.

ZONA DE AUTOL

Auto!, diás 4, 5 y 6.
Borgasa, 5 y 6.
Bergasillf?, 4,
Carbonera, 9.
Ooón, lo, 11 y i2.
Quel, 18, i9 y 2o.
Robres del Castillo, 21.
Tudelilla, 25, 26 y 27.
El Villar de Arnedo, 22, 23 y 24.

ZONA DE BRIONES ZONA DE NAJERA

Abalos, días 1 y 2. Alesón, día 8.

Briones, 6,7 y 8.
Gimiloo, 9.
San Asonsio, i, 2 y 3.
San Víoenie, 3, 4 y 5.

ZONA DE CALAHORRA

Oalfehorra, díus i, 2, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, li,j2, 13 y 14.

Pradejón,^6, 7 y 8.

ZONA DE OASALARREINA

Angueiaua, días 8 y 9.
Oasaiarreina, 8 y 9.
Collórigo, 5.
Cihuri, 8 y 9.
Owourrita, 2 y 3.
Fonoea,3 y 4.
Fonzídeohe, 6 y 7.
Galbarruli, lO.
Ollauri, 4 y 5.
Rodezno, 12 y 13.
Sajazarra, 8 y 9.
Tírgo, 2 y 3.
Villalba, ii.'
Zarraíó», 4 y 5,

ZONA DE CENICERO

Cenicero, díí<s i, 2 y 4.
Da roca, 9.
.Eutreofi, 24 y 25.
FuenmayoL fí,12y 13.
Hornos, 8.
Medrano, 8 y 9.
Navarrete, 5, 6 y 7.
Sojueia, 8.
Soles, 6 y 7.
Torremoníalvo, 2.

ZONA DE GERVERA DEL RIO
ALHAMA

Aguilar, días 2 y 3.
Cervera, 4,‘5, 6 y 7.
Cornago, 4 y 5.
Grava Los, 8 y 9.
Igea, 6, 7 y 8.
Muro de Aguas, 16 y 17.
Navajún, 2.
Turruncún, 18.
Valdcmadera, 3.
Villar roya, I9.

ZONA DE HARO

Briñss, día 12.
Haro, 5, 6, 7, 8, 9 y lo.

ZONA DE MURÍLLO DE RIO
LEZA

Aloanadre, días 1, 2 y 3.
Ausejo, 5, 6 y 7.
Cenzano, í2.
Corera, i y 2.
El Reda!, 5 y 6.
Galilea, 1 y 2.
Jubera, 2i y 22.
Lagonilla, i9 y 2o.
.Muriilo, 27, 28, 29 y 3o.

Anguiano, 18, I9 y 2O.
Areszana de Absjo, 5 y 6.
Arenzsna de Arriba, 7.
Rezares, 11.
Brieva do Camorcs, 16.
Camprovín, 23 y 24.
Castroviejo, I2.
Huóroanos, i5 y 16.
Ledesma, 22.
Manjarrés, 9.
Nájera del 28 al 81 y del uno al

diez de septiembre.
Pedroso, 2i y 22.
Santa Coloma, lO y li.
Trioio, 3 y 4.
Uruñuela, 13 y 14.
Ventosa, 26.
Ventrosa de la Sierra, i7.
Viniegra de Abrjo, 18 y I9.
Viniegra de Arriba, lo.

ZONA DE SANTO DOMINGO

Cirueña, días lo y li.
Ezoaray, 3, 4 y 6.
Manzanares, lo y 11.
Ojacastro, 7 y 8.
Pazuengos, 16 y 17.
Santurde, 8 y 9.
Santurdejo, 9 y 10.
Santo Domingo, 23 ai 3O.
Valgsñón, 6 y 7.
Zorraquín, 5 y 6.

ZONA DE TORRECILLA DE
CAMEROS

Àîmarza, día i7.
Ajamil, 5.
Cabezón, 6.
Clavijo, I y 2.
Gafiinero, 8.
Hornillos, 7.
Jalón, 8.^
Laguna, tO y li.
Lar riba, 2 y 3.
Laganta, 4.
Loza rio Loza, 5.
Luezas, 7.
Lumbreras, 10 y il.
Montalvo, i3.
Muro, 16.
Nestares, 3.
Nieva, 5 y 6.
Ortigosa, 12 y 13.
Pinillos, i7.
Prsdilio, 7.
ElRasillo, 12.
Rabanera, 18.
Santa María, 2®.
Soto Cameros,“8 y Ô.
San Román, 2I y 22.
Torrecilla, 2 y 3.
Terroba, 6.
Torre de Cameros, 23.
Trevijano, 24 y 26.
Villanueva, 7 y 8.
Vnioslada, lO y il.

ZONA DE TREVIANA

Oohánduri, día 3.
Tormantos, 3.
Grañón, 4 y 5.
Viilai’ta-Quintana, 4.
Corporales, 5.
Hervías, 6.
Bañares, 6 y 7.
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Provincia de Logroño.—Distrito » 
municipal de Cabezón de Cameros | 

Año de 1930 s

612
LISIA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpU- 
mientodel artículo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, com^ 
prensiva de sus individuos y de 
un número ciiádruple de vecinos 
cabezas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas,, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 6 individuos y io constituyen 
en la actualidad los siguientes;

CONCEJALES

D^n Baltasar S. Cámara 
Andrés Miguel 
Vacante
Cipriano Tejada 
Vacante
Pedro Tejada

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Manuel Jiménez 
Francisco Gutiérrez 
Miguel Blanco 
Valentín Galán 
Juan José Martínez 
Juan del Pueyo 
Nicolás Sáenz 
Victoriano Moreno 
José Sáenz 
Tiburcio Blanco 
Juan Terroba 
Cleto Rodriguez 
Tomás xMoreno 
Juan Cruz Sáenz 
Eusebio Taberner 
Benito Gutierrez 
Juan Antonio Martinez
Sergio Gutierrez 
José Cámara 
Marcos Cámara 
Nicasio Mancebo 
Fernando Beotegui

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley-

Cabezón de Cameros, a 16 de presentar su cédula personal y 
j inorx ni Al ij depositaren la mesa del Juz- 

1930. El Alcalde, gado o en el establecimiento 
Baltasar S. Cámara. público destinado al efecto una

cantidad igual a diez por cien- 
i to del valor señalado a referi-

1847 
Don Ignacio Perillán y Ortíz 

de Urbina, Juez de 1.^ ins
tancia d^ este partido de 
Estella.
Por el presente edicto hago 

saber: Que por providencia dic
tada en esta fecha en autos de 
ejecución por el procedimiento 
judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, sobre cobro de 
16.600 pesetas intereses y cos
tas, entre la Compañía Mercan
til regular colectiva cPiérola}^ 
Navarrete» domiciliada en Los 
Arcos, contra don Arsenio 
Palacios y López de Aberastu- 

j ri, vecino de Logroño, en cuya 
, garantía se hipoteca la finca 
I que luego se dirá, se saca esta 
• a pública subasta que tendrá 
i lugar en la Sala Audiencia de 
‘ este Juzgado el día veintiocho 
; de agosto próximo venidero a 
l las once horas.
j La finca que se saca a públi- 
’ ca subasta es la siguiente:

Parcela solar situada en ex- 
I tramaros de (esta Ciudad) digo 
i de Logroño, zona oriental, 
; término de Lobete a Manzano- 
■ ra, a la izquierda de la calle 

nueva particular do diez metros 
j de anchura que parte de la 
I carretera de Zaragoza y va en 
‘ dirección Norte con una super

ficie de trescientos veinticuatro 
metros, y linda Norte digo 
frente o sea Este en una linea 

* recta de doce metros treinta 
centimetro con la callo wueva 
antes indicada,izquierda, o Sur 
don Santiago Echarri, espalda 

, o poniente don Enrique de 
j Carlos y derecha o Norte restos 

de las parcelas matrices de las 
que esta finca procede y que se 

í reservó don Andrés Vera; el 
fondo de la parcela es de vein- 

■ tiseis metros cuarenta centime 
tros; estando destinada la calle 
nueva particular al servicio de 
las parcelas con lindantes con 

. ella. Juntamente con dicha 
I parcela solar, se entenderá 
{ también hipotecado por recien

te construcción por su dueño 
; el señor Palacios, todo lo edifi 

cado sobre el terreno, consis
tente en un horno giratorio de 

' planta baja, su caldera de va
por y toda la demas maquina
ria para su funcionamiento.

Servirá de tipo de subasta de 
la finca descrita el de treinta 
y cinco mil pesetas, tipo fijado 
en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá 

. postura que no cubra el tipo 
dicho, debiendo los lieitadores 

do inmueble.
Esta finca íué hipotecada en 

el contrato por la cantidad de ! 
diez y seis mil quinientas pese- ''

tas que se obliga a pagar en el 
plazo de dos años y el interés 
del cuatro por ciento anual 
pagadero por semestres venci- | 
dos correspondientes a dos 
anualidades y la corriente, más , 
dos mil pesetas que se señalan i rrn
para costas. EsU gravada con venido en el articulo 79 del 
anterioridad a esta hipóte . Reglamento de 6 de febrero de 
ca con un censo sin esperifica- ) 1928, para la aplicación del 
oión de su naturaleza de seis ; mencionado Real Decreto, se
mil novecientos sesenta reales anuncia vacante dicho cargo, el
de capital y pensión anual de que se proveerá libremente por 
trescientos cuarenta y ocho
reales y veinticuatro céntimos 
en lavor de don Q-uillermo , 
Crespo y Crespo, vecino de , 
Logroño; otra hipoteca en favor 
de doña Paula Herrero Sáenz . 
vecina de Logroño de seis mil 
pesetas por principal, doseien- ■ 
tas sesenta de intereses y sete- i 
cientas treinta de costas. Otra 
hipoteca en favor de don ' 
Andrés Vera Nicolás, vecino ' nales, expedidos por las auto- 
de Salduero (Soria) por cuatro : ] * ’ ’ ’ ’ ‘ ”
mil pesetas de principal, inte
reses de seis por ciento anual y i 
quinientas pesetas para eos- , 
tas. Y con posterioridad con 
otra hipoteca en favor de don ; 
Gregorio García Viguera ve- ; 
ciño de Logroño por ocho mil ■ 
ciento treinta pesetas, mil se- , 
tecientas siete pesetas treinta • 
céntimos de interes al siete por ' 
ciento y mil pesetas para cos
tas.

Los autos al principio expre
sados y la certificación del 
Registro de la Propiedad que 
unida a los mismos estarán de 
manifiesto en Secretaría; enten
diéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravá
menes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere al crédito 
del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el ‘ 
rematante los acepta y queda ■ 
subrrogado en las rosponsabili- 1 
dades de los mismos sin desti- J 
narse a su extinción el precio . 
del remate. ?

Lo que se hace público por ■ 
si alguna persona quisiera in- i 
teresarse en la licitación.

Dado en Estella a veintiséis ’ 
de Julio de mil novecientos । 
treinta. (j

Ignacio Perillaai 
El Secretario Judicial, 1 

Luis Fernández.. 1

a

\ NAVARRETE
1.843.

Desierto por la Junta Cali
ficadora de aspirantes a desti
nos públicos el cargo de Guar
da jurado del agua de la Fuen
te desde ésta a su nacimiento ¡ 
con el haber anual de trescien
tas sesenta y cinco pesetas y j 
cumpliendo por aquélla, lo dis-

puesto en el último párraío de 
la Base 14? del Real Decreto- 
Ley de 6 de septiembre de 
1926; ya fin de cumplirse lo 
preceptuado en dicha disposi
ción, así como también lo pre-

e 8 t a A Icaldia transcurridos 
treinta d i is, desde que el pre
sente aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de esta Provin
cia, y Q-aceta de Madrid, du
rante cuyo plazo, los aspiran
tes presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, sus 
instancias, acompañadas de los 
certificados de conducta y pe- 

ridades competentes, debida
mente reintegrados.

Navarrete, 31 de julio 1930. 
—El Alcalde, Gregorio 
tínez.

Mar-

SDICTO

1809 
ComisiónFormado por la

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
Presupuesto Ordinario para el 
ejercicio de 1931. queda ex
puesto al público ew la Secre
taría Municipal por término de 
8 días, lo cual se auuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del artículo 6.'’ del R. D. de 23 
de Agosto de 1934.

Gallinero de Cameros a 24 
de julio de 1930.

El Alcalde, 
Antonio Rodríguez.

GOBIEBNÜ CIVIL

Circular

1848
Habiendo sufrido extravio 

la licencia de caza expedida el 
nía 13 de mayo del año actual, 
al vecino de Logroño, don 
Lorenzo López Urizarna, con 
cédula personal de clase 12, 
n.° 379, con esta fecha se ex
tiende certificación que surtirá 
los mismos efectos que la licen
cia extraviada, debiendo caso 
de ser habido dicho documen
to, ser presentado en la Secre
taría de este Gobierno, para su 
inutilización.

Logroño a l.° de agosto de 
1930.

El G-olernador interino^ 
Eernando Valdés
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Año 1930

Cidamón, 7.
San Toron alo. 7.
Casteñares de Rioja, 8 y 9.
Baños de Rioja, 8.
ViUaiobar de Rioj;’., ®.
I.©iva, 10 y 1 (. 
Herrámélitti’i, lo. 
Tí-eviima, I2 y 13.
Sán Miiián deYéoora, 12.
ZONA. DE VILLaMEDIANA 
AlbsMa días, iiyD. 
Albeiits, 6, 7 y 8, 
Agouoíllo, 11 y 12. 
Lardero, 9 z 10. 
Nalda, 7y8. 
Ribafreeha, r y 3. 
Sorz&no, 9 10.
Vignora, 5 y 6.
ViliamedianB, 3, 4 y 5.

?
I 
I
?

Se advierte a los cowtribu-
y entes que si deiasen transcu- . 
rrir el plazo señalado dél 1 de 
Agosto al 10 de septiembre sin 
satisfacer sus cuotas, incurri- i , t • t r -i’ - ocho de ]ulio de mil novecien-rán en el apremio de único 
grado del 20 por 100 sin previa 
notificación ni requerimiento; 
pero si satisfacen sus débitos 
del 21 al último del indicado 
Septiembre solo satisfarán co
mo recargo el 10 por 100 que 
automáticamente se ©levará al 
20 por 100 a partir del día pri
mero del trimestre siguiente.

Logroño a 29 de Julio de 
1930.

BI Tesorero 
Frañhteeo Areiizá ña;

I ■■ L

1842
De conformidad con lo pre

venido por las vigentes disposi
ciones, el precio de las harinas 
panificables para el actual mes 
de agosto, es el de sesenta y 
una pesetas con quince cénti
mos el quintal métrico, con 
envase.

El precio del kilogramo d© 
pan corriente de familia, ©1 de 
sesenta céntimos.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Logroño, l.° .de agostó de 
1930.

El Grobernador interino,
Eernando Valdés.

■' fi! iisiitu
ANUNCIO

1845 
Don Martín Norberto Caste

llanos Sánchez, Juez d© Ins
trucción de Logroño y su 
partido.
Hago saber: Que habiéndog© 

suspendido la vista del juicio 
verbal de faltas señalada para 
este día, entre la denunciante 

j 
». ?

y apelada Consuelo Baños Mo 
reno, y el denunciado y ape- ’ 
lante Benito Fernández López, । 

\ por malos tratos, y no habiendo 
comparecido el repetido ape- 

t lante: Se señala nuevamente 
para la celebración de expre- 

; sada vista, el día DIECISEIS
de agosto próximo, alas diez 
de la mañana, citándose a la» 
partes por medio del presento 
edicto que se publicará en el 
Boletín Oficial de la provin
cia, apercibido que de no com
parecer, a© acordará lo que 
proceda.

Dado en Logroño, a veiuti- 

tos treinta.—Martín Norberto, 
D. S. O. Jesris Álfeirán Ta
beada.

. ANUNCIO

1.836.
S© anuncia para gu provisión 

en concurso libre del cargo de 
Heeretario de éste Juzgado 
Municipal, cumpliendo lo man
da lo por la Superioridad y lo 
dispuesto en lo legislado para 
tal efecto, hallándose dotado 
dieho cargo con les derechos 
de arancel.

Los aspirantes presentarán 
ante el Sr. Juez do primera 
Instancia de este partido sus 
instancias y documentos en pa
pel correspondiente dentro del 
plazo de treinta días, contados 
a partir desde que se publique 
este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Lagunilla, 29 de julo 1930. 
—El Juez Municipal, Tomás 
Caro.

EDICTO

1834
Por virtud del presente se 

cita, llama y emplaza aúna 
tal Eugenia esposa de Pedro 
Martínez Santolaya que parece 
ser que fue vecina de Jalón y 
actualmente se ignora su do
micilio y paradero, para que 
dentro del término de diez días 
contados desde la públicación 
del presente en ©1 Boletín Ofi
cial de la provincia comparez
ca ante este Juzgado para reci
birle declaración por el sutaa- 
rio número 80-1930 que se 
sigue en este Juzgado por deli
to contra la salud de los meno
res apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará ©1 per-

I juicio a que haya lugar.
I Dado en Logroño a 28 de
julio de 1930.

El Juez de instrucción,
Martín N. Castellanos.

♦ 
i EDICTO

1838 
Don Victor Ruíz de la Cuesta

Juez de primera instancia 
del partido de Al faro.
Hago saber: Que en el expe

diente que se tramita en este-1 
Ju;^gado sobre declaración de ¡ 
ausencia d© doña Fernanda | 
Rubio Bretón, vecina que fué í 
de Aideanueva d© Ebro, se 
acordó llarnaf por primera vez ; 
y término de dos meses, a j 
dicho ausente y los que se ■ 
crean con derecho a la admi- ; 
nistración de sus bienes, si ' 
aquel no se presentare, aperci- : 

• biendoles que transcurrido el 
expresado término término sin 
personarse en el mevitado ex
pediente, se dictará la resolu- 
cióíi correspondiente y les 
parará el perjúició a que'en 
derecho hubiere lugar.

Alfaro a 27 de j unio de 1930.
El Juez de 1.® instancia, 

Victor Ruíz de la Cuesta.
El Secretarioy

Joaquín Hernández.

A NUNCI08
EDICTO

1839 
Don Ricardo Martínez Salinas, 

Alcalde Pfesidentedel Ayun
tamiento Constitucional de 
esta villa de Fonzalcche.
Hago saber: Que confeccio

nados por este Ayuntamiento 
Pleno los Repartimientos de 
Hierbas y Pastos y Ganadería 
rural de este Municipio para 
el ejercicio actual quedan ex
puesto al público en la secre
taría del mismo por espacio d© 
ocho días a fin do que puedan 
ser examinadas por los contri- - 
buy entes en ellas oomprendi- . 
das tanto vecinos como foraste- ; 
ros.

Los que se crean agraviados J 
presentarán sus reclamaciones 
en esta Alcaldía, dentro del 
plazo señalado, pasado el cual, 
no serán atendidas.

Fonzaleche a 28 de julio de 
1930.

El Alcalde,
Ricardo M. Salinas.

ÆDICTO

986 
Don Félix Ilarraza Delgado, 

Secretario de la Junta mu
nicipal, del Censo electoral 
de este término.
Certifico: Que según resulta 

de la Junta municipal del Cent 
so Electoral, han sido designa
dos como Vocales y suplentes 
para constituirla Junta muni
cipal del Censo electoral de 
este término, durante el próxi
mo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo 
la presidencia de don Celestino 
García Ramírez, como Juez 
municipal, los señores que a 
continuación se expresan, en 
el concepto que respecto de 
cada uno se especifica:

PARA VOCALES

Don Dámaso Oaroía Santola- 
ya Concejal.

Don Francisco San Román- 
Lafuente Ex-Juez.

Don Ignacio Balda Ochaga- 
bía Contribuyente.

Drm Maximiliano Santolaya 
Delgado Id.

Don Marcos Q-aroía Santola
ya Industrial.

Don Timoteo Sáenz García 
Id.

PARA SUPLENTES

Don Damaso García Santola
ya Vice Presidente

Don Laureano Balda Ocha- 
gabía ex-Juez

Don Juan Ruíz del Rio 
Contribuyente.

Don Teófilo García Martí
nez Id.

Don Angel García Santola
ya Industrial.

Don Pío Villasuerna Martí
nez id

Para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y con el fin de que quienes se 
consideren agraviados o inde
bidamente postergados puedan 
reclamar en el término de diez 
días ante el señor Presidente 
de la Junta provincial, expido 
la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Arne- 
dó a veintisiete de marzo de 
mil novecientos treinta.

V.° B.® El Presidente, Celes
tino García.

Imp. Artes Gráficas—-Logroño
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mnnicipsles La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general defínitiva del ejercicio.

De Gowijo
Primer Trimestre de 1930

Cuenta trimestrat que, en cumplimiento de lo dispuesto en el

En Cornago, a i.^ de abril de 1930.—El Depositario, Aleiandro 
Martinez.

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con
art. 584 del estatuto municipa de 8 de marzo de t924 y art. Í29 del í los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.
Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de diebo año, j 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos | 
y pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimestre expresado, • 
a saber: i

En Corn ago, a 4 de abril de 1930.—El Secretario Interventor, 
Gregorio Earoja.— V.^ El Alcalde, Cornelio Arellano.

Primera Paríe»-CUENTA DE CAJA
1786

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . .

Cargo

28.599' i5

2.04T46

321^431^

Provincia de Logroño.-TÜistrito 

municipal de Viniegra d© Arriba 

Año de 1930

Data por'pagos verificados en igual trimestre .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

7.988’05

22,655‘56

Segunda Parfe.-CUENTA PO» CONCEPTOS

INOPESOS

I 
2

3 
4
5
6
7
8
9

ÍO 

11

12
13
14

i5

Rentas ......
Aprovechamientos de bienes 

comunales ....
Subvenciones.
Servicios municipalizados. 
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Contribuciones especiales. 
Derechos y tasas . .
Cuotas, recargos y participacio 

nes en tributos nacionales
Imposición municipal.
Multas ..... 
Mancomunidades.
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni 

cipio............................
Resultas................................

Cargo.

P A O O S

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

12
13

M 
15 
16

«7
18

Obligaciones generales _ . 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación...............................  
Personal y materialde oficinas 
Salubridad e higiene .
Beneficencia................................
Asistencia social . . . .
Instrucción pública .
Obras públicas . . . .
Montes.......................................  
Fomento de losintere ses co

munales ...........................
Mancomunidades.
Entid-ádes menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio ....... ...........................  
Imprevistos...............................  
Resultas ......

Data.

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Opera clones 
realizadas en 
este trmestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

28599'15 2044'46 30643*61

28599'15 2044'46 36643'61

306'25 
167'30

306'25 
167'30

7497‘5o 7497‘5o

17 17
1 7988'05 7988'05

419
LISLA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli- 
mientcdel artículo 29 de la ley » 
de 8 de Febrero de 1877, com^ j 
prensiva de sîis individuos y de j 
un número cuádruple de vecinos j 
caberas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contrn- 
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa- j 
ra Compromisiarios en las elee- i 
dones para Senadores.

Santiago Martínez
Vicente Sáinz

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada

Viniegra, de Arriba, a 1/ de 
enero de 1930.—-El Alcalde, 
Julián Parra.

ÀÏ UNCIO 8

Debe constar este Ayuntamiento 
de 6 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes;

CONCEJALES

Don Julián Parra 
Toribio Agreda 
Antonio Marín 
Manuel Agreda 
Serafín Martínez

MAYORES CONTRIBUYENTES

i Don Benito Antón 
i Bonifacio García
i Benito do la Rubia
i Casto Matute
j Ezequiel Sánchez
I Eulogio Matute
i Eusebio Parra
I Francisco Oseguera
j Fidel García
j Felipe Blanco
j Florentino Tabernero
¡Gregorio Burgos

Gabriel Gamía 
Julián Sáinz 
Juan Parra 
León García 
Marcelino Esteban Abad 
Manuel García 
Norberto Alvarez 
Paulino García 
Pablo Parra

! Romualdo García

1.835.
¡ Por dimisión voluntaria del 
j que la desempeñaba, so halla 

vacante la plaza de Farmacéu
tico Titular de esta Villa de 
Villamedíana, provincia de Lo
groño partido de ídem, del que 
dista cinco kilómetros, siendo 
esta villa el punto de ^^'residen- 
cia por ser el único Ayunta
miento que integra el Partido, 
con un censo de población d© 
1.429 habitantes: cuya dota
ción anual por residencia, es la 
de trescientas treinta y cinco pese
tas con ochenta céntimos, satisfe
chas del presupuesto Munici
pal por trimestres vencidos del 
mismo modo que las recetas 
que suministre a los vecinos de 
la lista de Beneficiencia que 
ascienden a treinta.

Tiene teléfono y cuenta con 
cinco autos de línea diarios, pa
sando todos ellos a las 9 de la 
mañana para la Capital, y re
gresando por la tarde desde las 
cinco; y dos de ellos, regresan 
a la una para volver a las dos 
y dos y treinta.

Los que deseen concursarlas, 
presentará sus solicitudes de- 
bidameute documentadas y 
reintegradas, al que sucribe, en 
el plazo de ¡ treinta días conta
dos desde el en aparezca el 
presen e anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Villamedíana de Iregua, 28 
de julio de 1930.—El Alcalde, 
Rufino Antón.
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
RELACION dejos aprovechamientos'de productos declarados ©n los montes de utilidad pública durante el ® _

tal de 1930 a 1931, cuy© Plan ha sido aprobado por el limo. Señor inspector de ^a 2. Inspección con

de |uii© de 1930.
Estos disfrutes han de realizarse con sujección a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales números 

mero 86 de leñas para hogares y número 87 de pastos de uso vecinal

84 de maderas, en subasta número 85 de leñas, pastos y caza en subasta nú-

1816

Número 
del 

catálogo

MONTES 1

Pueblos Especie Metros cúbicos
Número 

de 
árboles

LEÑAS

Gruesa Ramaje 
Estéreos

24

24.2
24.^
24.*
24'.*
24.6

25

25.2

26

26.2

26.S
27

28

La Dehesa \

Monealviílo
Id.

Dehesa del Prado
Dehesa La Verde 
La Raposa .
Valdaguas
Dehesa Carrascal

Id.
Dehesa v Monealviílo

Id.
Id.

La Dehesa
Id.
Id.

Monealviílo
Id.
Id.
Id.
Id.

¡ Id.
La Borga y Tozas 

Id.
El Redondo
Rda. y Valvanera

Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id-

Serradero y^Roñas

Daroca
« 

Hornos
« 

Navarrete 
Nalda

« 
Msdrano

« 
Sojuela 
Sorzano 
Medx^’ano 
Sorzano

«
« 

Viguera 
Pan zares 
Sorzano 
Castañares 
Viguera

«
«
«
« 

Auguiano 
Matute 
Tobia 
Villaverde 
Anguiano

«
«
«
«

«
<

Roble
« 
«

R. encina
«
G
«
«
«
«
«

Encina 
Chopo 

«
R. encina

«
¡ •
i * 
Brezo 
Encina

< 
«

R. y haya

» 
«

Haya
Roble

«
Brezo 
Haya 

« 
« 
«. 
«

R. y haya

<

13‘77o

2o5‘84o 
314^100 
339'1^0

1 2o6‘OIO
1 149-190

45

5o

100
15o 
i5o 
iOO 
100

75

5o

i5o

30^ 
950 
5oo

i 3^0

300
300

! 700

25

too
600

IOO

IOO

3^0 1

400 1
200
25o

200
3oo
300 
200 .
200
278 
278 
i5o
180

Concepto
TasaciónTASACION PASTOS

Pesetas Cts., Lanar
Cabrío J Vacuno 

________ L_______

■
Mayor 

L———

Cerda [Pesetas

2oo

OBSERVACIONES

Subasta 
Vecinal

«

Subasta
Vecinal

Subasta 
«

Vecinal

«

Subasta

«
« 

Vecinal
«
«
«

Subasta 
«

« 
«
«

Vecinal

200 40

460
1200

200

15o
275

1000

400 
i5o 
375

300 
gSo 
5oo

9oo
900
9Û0
157 

8287 
4361 
4686 
2828 
2119

700

60
30
90 
i5
T 5

200
1000

100
100

6Q: 
200

5o
5o

30
25
30 2o

460
75 

é5o
225o

3oo
300

Sitio «El Castillo

« «Carra món»

400
5o

100

5o

34
80

20
3o

60
00 

i25
25

100

9O
I ÍO
100

45
45
80
45

54o 
962 
240 
2oo

« «La Verde bajeras 
«El Cutrón»

24o 
2O7'5o 
642*50 
745 
657‘5o

«

Salana del rio 
«Valderrajón» 
Corral de la Borga

400 
loo

37oo
i5oo
7o o 
600

56oo

100
20

200
60
4o
60

45
10
60
60
30 

loo

33
25

8

lo 
lo 
lo

935
2io 

4966 
2o5o 
I026 
I200

«

«
«

« 
« 
«

«Pedrosilio» 
«Caberuela» 
cVelilla» 
«Cabeza caracol» 
«Fiera el monte» 
«Fornilio alto» 
«Fcrnillo bajo» 
<La Carrascosa»
«Ha yedo los lobos

360 i5o 5o i5 79^0

(CONTINUARA)
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